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j#o* ley es , 6rdene¡s y anuncios qno hayan de in se r t a r se en lo» 
BÍWMSHS OFICIALES se .han de m a n d a r a l ¿«fe Polí t ico r e s p e c 

t e , por cuyo conducto as p a s a r a n a lo» ed i tores de lo» mencio-

- (Real orden de B d e A b r i l d » 1858.) 
S» pebliít todo» los días, excepto los domingos. 

T B L É F O N Ó 3,931 : ' 
' DB D I B B Á DOOH Y D B I l l g í BH1S 

CsKíroj oficiales.—&n u t a capital , l levado a domicilio, É,6B pe sá i s* saeasBsioss r ae 
r á d s e l la , 3150 a l mes , 10,60 a l t r imes t r e . 21al semestre y 42 por HB na*. 

PíO-ftctía»-*».—Bn *«ta capi ta l , l levado a domicilio 12 peseta* t r i m e s t r e , 84 a l »«• 
mes t r» y 48 a l año, y fnera d* ella, 15 a l t r imes t r e , 30 a l semes t re y 60 a l » 5 3 . . 

Se admiten .jnscr.íppiqnos en Madrid, trá la' admin i s t r ac ión ¿tal aoLaTlK, cal le d» P e 
l i g r o s , 8 entio. dcha .—Fuera de es ta capital,- diirectament* p o r medio d» c a r t a a la'Ad» 
miá i s t r ac i6s cpn:inclusi6n del impor te d s l t i *mpo - de abono "en l e t r a d i fácil cobro/ ' 

Anuncios procedente» dé ía Exce len t í 
sima. Diputación provincial , l inea o 
fracción.; . . . . 

Edictos"judiciales , í dem i d . . . • - ' * . . . . .é. 
Dependencias oficiales, í d e m i d . . . . • . . . 
Anuncios par t i cn i s res , ídem íd¿- • 

0 50 peseta». 
1 00 -T* 
0 75 <? 
1 50 

N u m e r o s u e l t o a C e n t r o s o f i c ia les , 5Q c ó a t i m o e 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 c é n t i m o s . Q;': 

Farte oficial 
MlM'i DEL C0HSU0- 8! SffllSTM • 

Sn Majestad el Rey Don Álfon-
«> XIII (q. D . g.) , Su Majestad la 
Saina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS, A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad &ti 
3A importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de^ 
más personas de la Augusta.Real I|a-
Milia. . : . ; 

1 

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuan 'ias 

CIRCULAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en[ 
al art. 12 del Reglamento definitivo 
de 30 de agosto de 1917, para la ejé-
suoión de la ley de Epizootias, se de
clara oficialmente la existencia de la 
glosopeda o fiebre áftosa, bajo las 
mismas condiciones expresadas en mi 
•circular da 22 de marzo último (BO
LETÍNOFICIAL del 24), en el termino 
municipal de Nuevo Baztan . 

Madrid, 4 de agosto de 1920. 
.' • . E l Gobernador, -

, . Grijalba. • ' ; . • 

• • PALACIO . • : 

En. virtud de providencia dictada en 
aJ día de ayer"por el Sr. Juez de pri
mera.instancia del distrito de Palacio, 
de esta:Corte, en autosdemenor cuan
tía -peguidos por. D. Joaquín Roqueña, 
-contra í>.. Alejo Paniego, sobre ;nuli-: 
dad d© préstamo, hoy exacción de cos
tas impuestas al demandante;, se: saca 
a la; venta «n púbKca subasta la;finca 
situada en tér&iíp .'de' Vallécas y. ta
sada erismil seiscientas ochenta ybeho 
pésetes quince céntimos, consisten
te en :;'''; .. '-•'...'•'•; -' "; ' ' - . I . ' " - . y 

i ó t e : número. doscientos veinticuatro 
o so lar. edificable al sit io.delas 

: Éríllas \y] Arr'oyo: Abr'oñigal, 
' ; calje de los,Eequenas,'número 

ciento veintitrés, de ciento .se
tenta -y siete metros setenta 

? centímetros cuadrados* o sean 
dos mil doscientos ocbenta y 
ocho pies s e t e n t a y cinco 
céntimos .ouadrados, que de
ducidos s e i s ' pies setenta y 
cinco céntimos que se dejan" de 

• , chaflán en la esquina, queda 
una superficie de dos mil dos
cientos o ehenta;ydos pies un 
céntimo cuadrado; linda: por 
su fachada principal, quo es el 
Sur, en una línea'de-nueve me,-
tros noventa y dos centímetros, 
con la citada cali;?; por ía espal
da, que es él Norte, en una lí
nea de nueve metros ochenta y 
nueve centímetros, con propie
dad edificada de D. Bernardo 
Val verde; por la derecha en
trando, que es el Est9, en una 
línea de diez y siete metros 
ochenta y cinco centímetros, 
con el lote número doscientos, 
veinticinco de doña María de 
las Nieves Groizt, y por la iz
quierda, que es el Oeste, con 
una línea de diez y ocho me-_ 

• tros siete centímetros, • con la 
calle de las Erilías, hoyada Pí y 
Margall. 

: Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-áudiencia de este. Juzgado, y. 
simultáneamente en la del : do Alcalá 
de . Henares," el día 9 'dé septiembre 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: que no se. admitirán 
posturas qué no cubran las dos terce
ras partes-de la-tasación; que pa.ra tov 
mar parte [en, la, subasta deberán con-;; 
signar preyiaménte-l¿S;licitadores que; 

'16 intenten,-una cantidad igual por lo 
menos, al diez-por ciento del valor de 
los: bienesj y que los títulos dé pro
piedad se han suplido con certifica
ción de lo que. acerca de ellos resulte 
en el Registro, la que estará de ma
nifiesto en Secretaría, paia" que.-pue-
dan examinarla" los qwe deseen inte
resarse en la licitación,- y con la que 

debeéáh ' conformarse, sin derecho a 
:exigir ningunos^ otros. 

Madrid, cinco de ̂ agosto :de mil no
vecientos veinte. 
1 V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Miguel Hernández. 
El Seoretsrio, 

• : ". " p . d . . 

Eduardo Zarandieta¿ 
: ' '•• : . ' ( D . - ^ ) • 
; : •- ; CENTRO ' : ; : . 
: 8angar Olivar (Miguel), hijo de 
Marcos y Sabina, nataral dé Escarba-
josa (Avila), de estado soltero, profe
sión dependiente., de diez y siete años, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Cardenal.Mendoza, 3¡. patio, pro
cesado por lesiones bajo el número 
1.436-917, comparecerá, en término 
de diez días, ante el'Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, S e - ; 
cretaría He D. Ricardo Gómez, con el 
fin de ser reducido a prisión decretar 
da en dicha causa. ; . . 

Madrid, 21 de julio de 1920. . '-,_• 
José María de la Torre. 

El Secretario r 

' • ' P. S. 
Santos Soto Simarro. 

(B.—1.392) 

López Brea (Antonio), domiciliado . 
últimamente en la [calle de Ceres; mt- : 
meros 21 y 23, • segando izquierda, 
procesado por hurto sumarió 740-920, 
comparecerá, en término de diez días, • 
ante el Juzgado de instrucción, del 
distrifa) d̂él Centro, Secretaría de don 
Rafael L. de Pando. ;.. j 
; Madrid, 22 de julio de 1920. - ¡ 
José; María de la Tpi-re. : , i 

El Sec.reta.rib,- • . j 
: Rafael L. de Pando. . ¡ 

• • . . : • • . ; ( B . - 1 . 3 8 9 ] . 

' í>íaz Fernández ¿(Rafaela),: natural 
de.El Mlrón(Avila), de estado solte
ra/ profesión modista, de veinte años, 
hija de Bienvenido y de Rosalía, do-

.mioijiada últimamente en la carrete
ra Extramadura, 15 y 17, procesada 
por hurto sumario 489 dé 1920, com
parecerá, en término de diez días, an
ta el Juzgado de .instenación del Cen-

tró, Secretaría del Sr. Gómez, para 
ser reducida a prisión en la Cárcel d e 
esta Corte, decretada en dicha causa* 

Madrid, 17 de julio de 1920. . " ' : 

José María de la Torre. 
El Secretario-, '; 

P. S. Pantos Soto Simarro.-, 
(B.—1.390) 

HOSPICIO , 
En la; villa y Corte de- Madrid, a 

cinco dé jalio de mil novecientos 
veinte; el Sr. D .José Óppell y Gar-
oía, Juez de primera instancia del 
Distrito del Hospicio déla misma; ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por la Sociedad anónima 
de seguros «La Estrella», domiciliada 
en esta Corte, representada por el 
Procurador D. Antonio Guísasela, ba
jo la. dirección del Letrado D,. Isidoro 
Albarrán, contra D. Benigno Bueno 
Baytan, rebelde en el juioio y repre
sentado por tanto por los estrados del 
Juzgado, sobre pago de cantidad. 

Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo al de

mandado D. Benigno Bueno Baytan, 
de la demanda interpuesta contra el 
mismo, por la Sociedad anónima dé 
seguros «La Estrella», en reclamación 
de noveciantas treinta y una pesetas. 

As í por esta mi sentencia que ade-. 
más d» notificarse en los estrados del, 
Juzgado por la rebeldía del demanda>• 
do D. Benigno Bueno Baytan, se pu
blicará su encabezamiento y parte-
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL d<J 
esta provincia, si el actor no hiciere uso; 
del derecho que le otorga el articuló 
setecientos sesenta y nueve de la ley. 
de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo, José Oppell, 

Y para 'su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, conforme a 
lo acordado,- se pone el presente. 

Madrid; nueve de julio de mil no
vecientos veinte. 

V.° B.° 
Él Sr. Juez, 

J o s é O p p e l l . 
* El Secretario^ 

P. S. 
L u i s M o l i n e r . 

, • (A . -B75) 

http://sitio.de
http://Sec.reta.rib,-
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PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1920-1921 APROBADO POR REAL ORDEN DE 5 DE JULIO DE 1920 

En los días y liar o» que se. expresan en el siyuiente estado, se celebrarán en las Gasas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, y simultáneamente en las oficinas del distrito forestal {Juan de^^fénW'núm 25 
c.ipál), cuando la tasación pase de 5,000 pesetas, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en el mismo se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secretarías de los Ávunt ' 
tipo de tasación que- en aquéllas se mencionan y se fijan en este estado. Guando la tasación sea superior a 5.000 pesetas, las proposiciones SB harán por pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta al ñ °*

 1 

pañando la carta de pago quet. acredite hiber ingresado en la Dspositaría de fondos- municipales o en la Caja General de Depósitos de la provincia el 5 por 1 0 0 de la ¿- ..-ni--* i
i n a '

 a c o m 

tasación de una anualidad. 

Himno 
del monta 

es el 
cataloga 

1 
2 
8 
* 
4 
6 
6 
8 
9 
9 

10 
11 
12 
13 
13 
13 
15 
16 
17 
17 
17 
17 
18 
18 
18 
18 
19 
21 
21 
21 
26 
26 
27 
27 
34 
85 
36 
42 
43 
43 
44 

47 
47 
47 
47 
48 
49 
51 
52 
52 
53 
Ç4 
54 
54 
54 
55 
55 
66 r 

57 y 58 
59. 
60 . 
60 

61 y 62 
64 
64 
65 

NOMBRE
1 B E L MONTE 

Llanos de P é n a l a ) » y - o t r o s . . . . . . . 
Alto del Hilo 
Cabeza M e d i a n a : , . . . . . . . 
Dehesa B Berrocal . 
Gargant i l l as . . . . . . . . . . . 
Dehesa Boyal. 
í d e m >. -
Oerca ( Jabudo . . . . . . . . . . . . 
Cerca de las Viñas 
í d e m . . 
Monte Egido - * 
Chapar ra l de las ViBss 
Dehesa B. de Oolmenarejo 
Media Dehesa de A b a j o . . . 
Media Dehesa de A r r i b a 
Media Dehesa de Abajo-
P rado Conejo d é l a s Pozas 
Prado Ensanche . 
La Paya 
í d e m . . . . . 
Í d e m - . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . 
L a Sier ra . . • 
La Sierra, t ranzón (El Gargantón) . _ 
í d e m (part.e desprovista de vegetación)] 
í d e m (par te provista de vegetación) 
Dehesa Nueva 
Matar rub ia • - • 
Í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . 
Cana l , Ladera y E n t r e t é r m i n o s . . . • 
ídem 
Dehesa Boyal . . . 
ídem • 
Dehesa de la J a r a . . . . . . 
Monte R e d o n d o . . . . . . 
Dehesa Navalquejido 
Cerro del Robledil lo. 
F a e n t e a n g n i l a . . . . . . . . . . . . . 
ídem • 
Fuen telám paras. 
Pinar del Concejo 
í dem 
Í d e m . . 
í dem. 
Hoya de la Horca y Solana. 
Cerro Mesa del F r e s n o . . . 

j Alborea y Alberqui l las . . 
La Enfermería 
ídem 
Dehesa Boyal 
Vallelorenzo 
Navahonc i ly Agregados . . . . 
Las Cabreras ; 
Navahoncil y Agregados , etc 
Navapozas, Fuenfr ía , etc . . . 
í d e m . - . . . . . 
Cnartel del N o r t e . . 
Dehesa Boyal y otros 
La Dehesi l la . 
Moroviejo y Santa Ana 
í d e m . 
Las Navaznelas y las ¡Suertes. 
Dehesa Boyal , 
í d e m . . . . . . . . ' . . . . . . . . . 
El E g i d o . . . 

Término municipal 
en que radica el monte 

Rascafría • , 
Becerril de la S i e r r a . . 
í d e m . . . . . 
Ídem. 
í d e m . . . . . 
Chozas de la Sierra 
ídem . . . . 
Hoyo de Manzanares 
Ídem 
ídem. 
í d e m 
Manzanares el R e a l . . . . . . . . 
ídem 
Miraflores de la S i e r r a . . . . 
Ídem • 
ídem •• 
í dem 
í d e m 
í d e m . . . . . . -
í d e m . . 
ídem •• 
ídem. 
í d e m 
í d e m 
ídem 
í d e m 
Moralzaraal 
í d e m . . 
í d e m . . . . 
ídem 
Alpedre te 
í d e m . 
I d e m í . 
í d e m 
Collado Mediano. 
í d e m 
Fresnedil las 
Robledo de Chávela 
Í d e m . . . . . . . . . . 
Í d e m 
í d e m . . . • 
Cadalso de los Vidrios , 
ídem 
í d e m . 
í d e m 
Clisas de Navas del Rey 
ídem 
Cenicientos . . . • 
PelayOs de la P r e s a . . . . . . . . . 
í d e m 
Rozas de Puer to Real 
San M a r t í n d e Valdeiglesias 
í d e m 
í d e m 
í d e m • 
Idom 
í dem 
Villa del Prado 
La Acebeda . •< 
Alameda del Valle 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
Braojos 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Pastos para 500 lanar, 50 cabrío, 100 vacuno y 20 mayor 
í d e m para 100 lanar y 50 c a b r i o ; . . - . 
Í d e m . . Í 
í d e m para 150 lanar y 25 v a c u n o . . . • . • 
í d e m para 120 lanar, 120 cabrio y 10 vacune < 
í d e m para 1.000 lanar , 230 vacuno y 30 mayor , 
Leñas¡ 1.000 estéreos de ramajo de roble, tramzón Mata de los Trigos 
Pas tos para 100 lanar, 100 cabrío , 20 vacuno y 20 mayor , 
í d e m para 200 lanar , 100 cabrío, 20 vacuno y 20 mayor . , 
Leñas , 2.500 estéreos d e j a r a en todo el montu 
P astos para 500 lanar v • 
í d e m para 100 lanar o 50 cabrío 
í d e m para 800 lanar o 400 cabrio , 100 vacuno y 10 m a y o r . . 
í d e m para 500 lanar , 250 cabrio, 35 vacuno y 10 mayor 
ídem para 100 lanares 
Lefias, 750 estéreos de ramaje de roble en todo el m o n t e 
Pastos para 150 lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • , . . . . 
í d e m p a r a 200 lanar . - - , 
ídem para 1.000 lanares o 5 000 cabrío, 40 vacuno y 10 mayor. 
Leñas, 2.300 estéreos d e roble , en el t r anzón 1", p a r t e d e la Muñeqtrill*. 
í d e m 2.500 estéreos de roble, t ranzón 2.°, Peña del Conjuro 
í d e m 2 300 estéreos de roble , t ranzón 3.°, P e ñ a del Oso 
í dem 1.000 estéreos de roble , t ranzón La Vaqueriza 
Pastos p i r a 200 lanar 
í d e m para 1.500 lonar, 650 cabr ío , 100 vacuno y 20 m a y o r . 
í d e m para 1.000 lanares, 200 cabrío, 60 vacuno y 10 mayor 
í d e m para 300 lanar , 100 vacuno y 30 mayor . 
Ídem para 800 lanar, 400 cabrío , 50 vacuno y 80 mayor ' . . 
Canteras , 300 met ros cúbicos de grani to 
í d e m 100 metros cúbicos de grani to para el p u e b l o . . . . . . . . . . . . . . . 
Pas to s para 600 lanar y 300 c a b r í o . . . . . . . . . . . 
Canteras , ,100 metros cúbicos de g r a n i t o . . 
Pas tos para 450 lanar , 100 cabrío , 40 vacuno y 22.juayor. 
Cante ras , 600 metros cúbicos de gran i t o . 
Pastos para 290 l anar o 100 cabrío o 100 vacuno y 20 m a y o r . . . , . . . - . 
Í d e m para 200 lanar, 100 cabr ío , 10 vacuno y 10 mayor . 
L e ñ a s , 2 000 estéreos de r e t ama y ramonso de fresno, todo el monte 
Pas tos para 200 l a n a r . . . •• * 
í d e m para 200 lanar y 200 cab r ío . 
í d e m de rastrojera para 400 lanar y 100 cabrío • •• 
í d e m p a r a 200 lanar , 200 cabr io , 80 vacuno y 10 mayor 
í d e m para 500 lanar , 50 vacuno- y 50 mayor 
Maderas , 300 pinos que cubican 190 metros cúbicos . 
Canteras , 100 mi t ros cúbicos de grani to 
Resinación por cinco años d'e 12.700 pinos 
Pas tos para 800 lanar , 100 cabrío y 10 vacuno . 
í d e m para 900,- lanav, 150 cabrío y 10 vacuno 
í d e m para 600 lanar , 50 vacuno y 10 mayor — 
í d e m para 400 lanar • 
Maderas , 80 metros que produc i rán pinos. 
Pastos para 350 lanar , 100 cabrío , 50 vacuno y 10 m a y o r . . . . 
í d e m para 200 lanar, 300 cabrío o 100 vacuno • 
í d e m para 400 l anar . 
í d e m para 400 lanar y 700 c a b r í o . , 
Resinación por un quinquenio de 5.000 pinos.. 
P a s t o s para 700 l anar y 1.600 cabrío 
Leñas , 1.600 estéreos d e encina 
Pastos para 60Ó lanar y 50 vacuno • . . . . . . . . 
í dem para '200 lanar , 25 cabrío, 100 vacuno y 20 mayor 
í dem para 30 vacuno . 
í dem para 200 lanar, 25 cabrío, 190 vacuno y 20 m a y o r . . . . . 
Leñas. 2.000 de ramaje de roble, t ranzón Él Cabezuelo- . • . . 
Pas tos para 200 lanar , 45 cabr ío , 280 vacuno y 20 m a y o r . . . . 
í d e m para 900 lanar, 80 vacuno y 10 mayor 
Leñas , 500 estéreos de ramaje de roble, t ranzón Los Vecinos 
Pas to s para 2 0 0 l a n a r . . . 9 , . . . 

Tasación 

Pesetas 

1.000 
300 
300 
3C0 
375 

3.000 
2.000 
1.100 

850 
2 600 

500 
300 

4.000 
1.000 
2.000 
1.500 

200 
500 

2.500 
4.600 
4.600 
4.600 
2.000 

500 
3 500 
5 000 
2.000! 
4.250 

-150 
25 

1.500 
100 

2.000 
600 

3.000 
700 

2.000 
100 

1.800 
1.250Í 
3.000 1 

2.000 
3.500 

50 
63.500 

2.500 
2.700 
1.250 

600 
1.500 
2:200 
3.500 
2.200 
8.000 

25.000 
20.000 

4.000 
3.000 

700 
300 

2.700 
4 000 
3.000 

900 
500 
400| 

Duración 
d e l d i s f r u t e 

Año forestal 
ídem 
í d e m 
í d e m . . . . . . . . 
Idem. .< 
í d e m . . . . 
Í d e m . - . . 
ídem 
í d e m . . • 
í d e m . . . . . . . . < . . . • • 
Hasta 31 de marzo de 1921 
Año f o r e s t a l . . . 
ídem 
Has ta 31 de marzo de 1921. 
A ñ o fo res t a l . . . 
í d e m . . . 
í d e m 
I d a m . • 
í d e m . . 
í d e m . . , 
ídem.. . . . . . . . . 
í d e m . • • „• • 1 
í d e m . . . o . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . 
ídem 
í d e m . . . 
í dem 
í d e m . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem. . . ' ; . ... 
í d e m . 
í d e m . . . . 
í d e m . . • •• • «•.»•• 
í d e m . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í dem 
ídem 
Has ta 30 d e abr i l de 1921. 
1.° de j un io a 30 eep tbre . 1921 
Hasta 30 de abri l de 1 9 2 1 . 
Año f o r e s t a l . . . . . 
U e m . . . 
ídem 
Por cinco a ñ o s . . . . . . . . . . . . 
Año forestal . . . . . . . . . . . . 
í d e m 
Í d e m 
í d e m 
í d e m . . . . 
í d e m 
Has ta 30 de j un io de 1921., 
Año fores ta l . 
Hasta 30 de j un io de 1921. 
Por cinco años . ; . 
Año fo re s t a l . . . . 
í d e m 
í d e m . . . . v 
í dem 
Í d e m . . • • . 
í d e m . . 
í dem. 
í d e m 
í d e m . . . • 
í d e m 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Días y horas de las 
subastas 

17 de sept iembre, a las diez, 
17 d e ídem, a las diez 
17 de ídem, a l as once . . . . . . 
17 d e ídem, a las d o c e . . . . . . . 
17 d e ídem, a l a s t r ece 
17 d e ídem, a las once , 
17 de ídem, a las doce 
18 de ídem, a las diez 
18 de ídem, a las once • 
18 de ídem, a l a s doce 
18 de ídem, a las t r ece . . . . . 
20 de ídem, a las once • 
20 d e ídem, a las doce 
21 de idem, a las nueve 
21 de í dem, a las diez 
21 de ídem, a l as once 
21. de ídem, a Jas doce 
21 de idem, a las t rece 
22 de ídem, a l a s nueve 
22 de ídem, a las diez a 
22 de ídem, a las once. 
22 de ídem, a las doce • 
22 de ídem¡ a l a s t rece -
23 de ídem, a las diez 
23 de ídem, a las once 
23 de ídem, a las doce 
18 de ídem, a l as diez . 
18 de ídem, a las once 
18 de ídem, a las doce 
18 de ídem, a las t r ece . 
20 de idem, a las diez 
20 de ídem, a las o n c e . . . . . . 
20 de ídem, a las-doce 
20 de i d e m , a las t r e c e . . . . . . 
21 dé ídem, a las once 
21 d e idem, a las doce . 
17 d e ídem, a las doce 
18 d e í dem, a l as diez 
18 de í dem, a las once 
18 d e í dem, a las d o c e . . . . . . . 
18 de í d e m , a t r e c e — 
17 d e í d e m , a las d i e z . . . . . . . 
17 de í dem, a las once 
17 de í d e m , a las doce . . . . . . 
6 de oc tubre , a l a s : € p o e . . . . . 
2b d e sep t iembre , a*Ias once . 
20 d e í d e m , a l as doce.. . . • 
17 dé ídem, a las ó í o j e . ; . . . . . 
18 de ídem, a las o n c e - ' . . . . . . 
18 de í dem, a las doce -
20 de ídem, a las doce 
21 de ídem, a las d i e z . . . . . • • 
2 1 ' de ídem, a las once 
21 de í d e m , a las doce . . . . . . 
5 de oc tubre , a las doce 
22 de Septiembre, a las doce.. 
22 ñe ídem, a las once 
18 de í dem, a las doce 
)7 de í d e m , a las doce 

¡17 de idem, a las diez 
17 de ídem, a las once 
17 de ídem, a las doce 
17 de ídem, a las t rece 
18 de ídem, a las diez 
19 de idem, a las once 
18 de idem, a la» d o c e . . . . . 

Funcionarios 
que presenciarán las subastas 

Sobreguarda M. Canil, 
Sobreguarda de la quinta Zona, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m . 
Guarda mayor segunda comarca 
í d e m . 
Ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
í d e m , 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
í d e m . 
ídem, 
ídem. 
Idam. 
Ídem-, 
í d e m . 
í d e m . , 
í d e m , 
í d e m . 
Ídem, 
í d e m . 
Sobreguarda de la quinta Zona 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . '' 
í d e m . ^ 
Sobreguarda de la segunda Zona, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m . . 
G. mayor habilitado primera comea.; 
ídem. , 
í d e m . ; 
í d e m . 
Sobreguarda de la segunda Zona; 
ídem. , 
Sobreguarda de la tercera Zona. 
í d e m . 
í d e m . , 
ídem. 
ídem. . , ; , 
Idea i . 
ídem. 
í d e m . > 
G. mayor habilitado primera comea, 
ídem, 
í d e m . 
Sobreguarda de la novena Zona, 
ídem d é l a séptima Zona, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Sobreguarda de la novena Zona, 
ídem. 
í d e m . í| 

to 
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68 
68 
69 
70 
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71 
78 
75 
76 

,77 
79 
79 
80 
81 
82 
83 
85 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
97 

98 
100 
101 
101 
102 
103 
104 
105 
105 
106 
107 
109 
112 
115 
116 
117 
120 
123 
124 
125 
126 

Cerro del Pendón y o t r o s . . . . . 
N a v a l m a d e r o . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Huelga y Prado Montiel . . 
La Geoti l lejá. . . ; 
Dehesa del V a l l e . ' . . . . . . . . . . . 
El Peralejo.. 
La Céotilleja. 
CerquiUa y Lomo. . 
L a Oaudalea , 
Dehesa Vieja.. . 
Prado Espartal. 
ídem •••• 
Robellano • 
|La Solana-y otros. 
Cañadillas y Cañizuelos 
Dehesa Boyal 
Dehesa de la M a t a . . . . . . . . . . 
Dehesa Boyal 
ídem 
La Alberca. . . . . . . . . . . . . . . 
Dehesa B. y La Pedregosa . . 

|E1 Plantío 
Dehesa Boyal. ¡. 
Peña hueca y otros. 
ídem 
Soto Garganta. . . . 
La Ombría y o t r o s . . . . . . . . . . 
Dehesa Boyal 
Huerta del Chaparral 
Dehesa Boyal 
La Dehesilla 
Prado V a l l a d a r . . . . . . . . . . . . . 
La Umbría 
ídem 
Cantero de la Compuerta . . . 
Ladera y Dehesa B o y a l . . . . . . 
Tercio de Santa A n a y otros. 
Ildem 

Dehesa B o y a l . . . . . . . • . . . • 
í d e m . . 
L a Maro t e r a . . . . ¿ 
í dem • . . . . . . . 
Villanadillas . . . . . . ., 
Dehesa Boyal de las Pozas . 
Dehesa Ana Gut ié r rez 
Dehesa Boyal . ¡ • • 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dehesa Lomo P e r a l . . . . . . . 
L a Dehesilla. . 
Dehesa Boyal 
í d e m . . . 
ISoto de Arr iba 
Tras, las Suer tes 
Dehesa Boyal 
Ídem 
Majafrades 
Vaígallego 
Arroyo Gargan ta . 
Prado N a v a , . . . . . . , . 

Bustarv ie jo . . . ••• 
í d e m . . . 
ídem >. •, 
ídem. 
ídem 
í d e m . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. -

[ í d e m . . . 
ídem . - — , 
La Cabrera 
Canencia 
Garganta 
ídem 
G a s c o n e s . . . . . . . • • 
La Hiruela 
í d e m . . . 
Horcajo de la S i e r r a . . . 
ídem.. . . - . • • • 
ídem 
Horcajnelo de la Sierra. 
Lozoya del Valle 
í d e m . 
í d e m . 
ídem , 
Mad a r c o s . . . 
¡Montejo de la Sierra . . . 
í d e m . . . . . 

[ ídem. 
í d e m . . . 

- ,Idem 
• (Navarredonda 

Oteruelo del Valle 
| ldem 
ídem 
í d e m . . . . . . 

P a t o n e s . . . . . . • • 
P i n i l l a d e l V a l l e . . . , 
í d e m . . • 
ídem 
í d e m . . . . . •• 
Piñuécar • • • 
Pradeña del R i c ó n . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . . . . . . . . 
Ídem 
í dem. . • 
Puebla de la Mujer Muerta . 
Rascafría 
ídem 
í d e m . . . . . . . 
Pobledil lo do la J a r a 
Roblegordo. 
Somosierra 
T o r r e l a g u n a . . . . . . 
Villavieja 
í d e m 

Canteras 100 metros cúbicos % 
Pas tos para 1.000 lanar , 60 vacuno y 10 гьауоу . . .»• . . • • 
í d e m para 200 lanar, 100 cabrío , 20 vacuno y 10 mayor . . . 
Leñas 1.500 extereos , t ranzón l aCo t i l l e j a 
Pas to s para 500 l anar y 20 vacuao 
Í d e m para 300 l ana r 
í d e m para 100 lanar y 200 cabrío 
í d e m para 200 l ana r , 200 cabrío, 20 vacuno y 10 mayor 
í d e m para 350 l anar 
í d e m para 500 l anar , 300 cabrío, 60 vacuno y 10 mayor 
í d e m para 100 lanar y 100 cabrio • 
Leñas 1.125 estéreos de roble en todo el monte 
Pas tos para 1.500 lanar , 200 vacuno y 30 mayor 
í d e m para 3.000 lanar, 350 cabrío, 330 vacuno y 20 mayor 
í d e m para 300 lanar , 20 vacuno y 10 mayor 
í d e m para 400 l anar y 15 mayor • 
í d e m para 500 lanar , 50 cabr io , 50 vacuno y 10 mayor . 
í d e m para 200 lanar , 20 cabrio, 200 vacuno y 30 mayor 
Leñas 1000 estéreos de Roble , t ranzón Los Asperones y Morro 
P a s t o para 50 l anar y 25 cabrío. 
í d e m para 400 l anar . 60 vacuno y 10 mayor. • 
í d e m paro 100 l anar y 10 vacuno . 
í d e m para 400 l ana r , 25 cabrío, 100 vacuno y 10 mayor 
í d e m para 2.000 l anar , 100 cabr ío , 150 vacuno y 20 mayor-. 
Leñas 1.250 estéreos de Roble , t ranzón Las Canales 
Pas tos рагл 800 lanar , 50 cabr ío , 250 vacuno y 40 mayor 
í d e m para i.000 lanar • • • • • • • 
Pas tos para 300 lanar , 60 vacuno y 10 mayor .• 
í d e m para 700 lanar , 50 cabrío y 100 vacuno 
í d e m para 500 lanar , 210 vacuno y 10 mayor . . 
í d e m para 1.000 l anar , 50 cabrío y 50 vacuno. . . . . . v . . 
í d e m para 400 lanar , 25 cabrio, 40 vacuno y 10 mayor. 
í d e m para 250 lanar , 80 cabr ío y 30 vacuno . . 
I p e m para 600 lanar. 30 vacuno y 10 mayor ¿ 
í d e m para 200 lariar, 25 cabrío y 20 v a c u n o . •• 
Í d e m para 300 lanar, 20 cabrío y 60 vacuno • • • • •. - -
í d e m para 400 lanar , 25 cabrío y 80 vacuno 
Leñas 1 000 estéreos de ramaje de Roble, t ranzón V i t a d del Palancar 

del O e s t e . . . . . . • • • . 
Pas tos para 4|J0 lanar , 200 cabr ío . 20 vacuno y 20 mayor 
Leñas 500 estéreos d e la poda d e fresno o por los cinco años 
Pastos -oara 800 lanar , 40 cabrío, 120 vacuno y 10 m a y o r . . . . . . . . . . . . . . 
Leñas 1.500 estéreos de Roble , t r a n z ó ñ L a s Ü í a i a d i l l a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pastos par* 700 lanar , 20 cabrío , 75 vacuno y 20 m a y o r . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m para 200 lanar y 20 cabrío • • • • 
í d e m para 200 lanar y 40 vacuno . . ; 
í d e m para 400 lanar 
Leñas 800 estéreos de Roble, t ranzón Santa María . 
Pas tos para 100 lanar , 10 cabrío y 30 vacuno • • 
Í d e m para 100 lanar , 10 cabrio y 2<D vacuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e n x p a r a 500 lanar , 25 vacuno y 40 mayor •• 
í d e m p a r a 300 lanar, 150 vacuno y 20 mayor . 
í d e m para 100 lanar , 20 cabrío, 30 vacuno y 20 mayor . 
í d e m para 150 l a n a r . . . ~. 
í d e m para 60 vacuno y 40 mayor. • • 
í d e m para 125 vacuno y 19 mayor 
í dem para 1.000 lanar o 100 vacuno y 35 mayor • • • 
í d e m para 1.000 l anar o 500 cabrio 
í d e m para 100 lanar y 3 mayor. 
í d e m para 10Vacuno 10 mayor 

25 í d e m . . . 
5.000 í d e m . . . 
2.500 I d e m í . . . . . . 
3.000 í d e m • 
3.000 í d e m . . . . . 

600 Í d e m . . . . • 
400 Hasta,31. de marzo de 1921 . , 

3.000 Año forestal • •..."• 
700 Tdem • > 

5.000 í d e m • 
800 Has ta 15 d e abr i l d e 1 9 2 1 . . 

2.250 Año forestal., 
1.500 í d e m . . 
5.000 í d e m ••-

800 í d e m ••• 
800 ídem •• 

í . 7 0 0 í d e m 
600 í d e m • 

1.000 í d e m . . . . 
15 í d e m 

1.100 í d e m . . . • 
110 í d e m ' • • 

1.200 í d e m 
2.800 ídem 
2.500 ídem . ¡ . . . . . . . . , ¿ 
3.509 í d e m «' •' 
1.000 í d e m i 

650 í d e m v 
1 000 í d e m ••• 
1.000 í dem •! 
1.000 í d e m -! • 

600 í d e m . . . . . . . . . . 
600 Í d e m -
900 í d e m 
350 Idem . . . . . . . . . . . . . . 
650 Í d e m ¿ . . . . . . . . . . . . . . 
900 í d e m ¿ , . . . . . . . . ¿ . . . . 

2.000 í d e m . 
700 í d e m . . . . . . . i . 
500 P o r cinco a f l o s . . . . . . . . . . . . . 

2 500 Año foresta l i , . . , , . . . ! . . ¿ ' . . 
3.000 l . lem • 
2.000 í d . e m . . . . . . . i..... •• • • • 

400 I d e m J . • • -
300 í d e m . . . . . . . . . . 
400 í d e m . . . . . . . . . . . . - ' - . . . > . . . . 
800 í d e m 
350 í d e m 
250 í dem 
500 Í d e m . 

2.500 í dem • •• 
1.500 í d e m 

150 í d e m . . . . . 
150 í d e m . . 

1.000 í d e m . . . 
1.000 í d e m , . . . . . • . . . . . . ¿-.. 
4.000 Has ta 1.° da abr i l de 1921. 

75 Año forestal. 
125 í d e m • . . . . . . . . 

[24 de i dem, 
24 de idem, 
|24 de í d e m , 
24 de í d e m , 
24 de ídem, 
З5 de ídem, 
25 de ídem, 
25 de ídem, 
25 de í d e m , 
25 de i dem, 
27 de í d e m , 
27 de í d e m , 
Ì7 de í dem, 
18 de ídem, 
[20 de i dem, 
20 de ídem, 
17 de i dem, 
17.de idem, 
17 de i dem, 
20 de idem, 
20 de idem, 
20 de idem, 
18" de idem, 
21 de idem, 
21 de i d e m , 
21 de idemy 

|21 de i dem, 
18 de idem. ; 

20 de i d e m , 
20 de i d e m , 

|20 de idem,' 
20 de i d e m , 
20 de idem, 
20 de idem, 
18 de idem, 
18 de idem, 
18 de idem,; 

18 de í d e m , a las t r e c e . . 
18 de í d e m , a las d o c e . . . 
22 áet i i em, a las d i e z . . . 
22 dé idem, á las o n c e . . . 
22 de í d e m , :a las, "doce . . 
22 de i dem, a las t rece . . . 
21 de í d e m , a las d o c e . . . 
21 de ídem, a las n u e v e . . 
21. de ídem, ' a las diez . . 
21 de ídem, a las once . , -
21 de í d e m , a las doce.. ' . 
21 de í d e m , a las t r e c e . . 
22 dé í d e m , a lipis doce:..-; 
17 de ídem, a las once . . -
17 de ídem, a l a s doco. . . . 
17 de i i e r a , a las t r ece . : , 
23 de í d e m , a las d o c e . . . 
21 de í dem, a las doce . . . 
22 de í d e m , a las doce. . • 
20 de i dem a las doce'.. . . 
24 de ídem, a las oñeé.. ' . 
24 de idem, a las: doce.... 

a las n u e v e . . 
a: l as -d iez . . . , 
a l a s o n c e . . 
a las d o c e . , 
a las t r e c e . . ; 

a laa nueve." 
a l as íd iez . - . 
a las - once , i 
a las d o c e . . 
a las t r e c e . , 
a las o n c e . . 
a las d o c e . . 
a l a s d o c e . , 
a las d o c e . . 
a las once • . 
a las doce. . 
a l as 'doce¿ . . 
a las o n c e . . 
a las d o c e . . . 
a las d i e z . . -
a las onc8 . . 
a las doce. . • 
a las d o c e . . 
& las d i e z . - . 
a las o n c e . • 
a las d o c e . . 
a las t r e c e . . 
a las d o c e . . . 
> las nueve, 
a las diez. . . , 

la las once. . • 
a las d o c e . • 
a las t r e c e . . 
a las d o c e . . . 
a las d i e z . . . 
a las o n c e . . . 
,a las doce.. < 

Guarda mayor Begunda comarca.
 1 

l ldem. 
í d e m . 
í d e m . . 
í d e m . r ¿ :\ ~ ;! 
í d e m . ... ^' .'• :: 
í d e m . • : -~_ '•" .... -
í d e m .

 : J 
í d e m . , . . 
í d e m . , '•: 
í d e m . ' 
í d e m . '' "• . 
Sobreguarda de la segunda Zona 
ídem de la séptima Zona. 
í d e m . .': 
ídem. ¡ - r 
Guarda mayor tercera comarca. 
Sobreguarda de la décima Zona, 
í d e m . , .; . .. 
ídem de la novena Zona.' -\ 
í d e m . " ... •; 
í d e m . 
ídem d é l a décima Zona.' 
ídem de la séptima Zopa, 
í d e m . 
í d e m . ' i 
í d e m - i 
Guarda maydr tercera jcomarc'á., 
Sobreguarda|de la décima Zona. 
í d e m .

 ! 

í d e m . 
í d e m . ; ' i 
í d e m . ¡ í 
Guarda mayor tercera Comarca. 
Sobreguarda M. Gañil.; A 

¡ ídem. ;;• 
í d e m . 
í d e m . j : 4 

Sobreguarda de la octaiya Zona. 
Sobreguarda de la séptima Zona, 
ídem. i; s: 
ídem. - >: >j_ 
'.ídem.,; i -j

: 

"Guarda mayor tercera comarca^ 
Sobreguarda de la declina Zona, 
í d e m . ; ' " 
ídem. . ' •• -"i 
í d e m . I ;:~ 
í d e m . 
í d e m .

 :

:' 
ídem M. Canil 
ídem. ; ' 
í d e m . '

 :.f 
Guarda mayor tercera coraarcf* 
Sobreguarda de la novena Zona, 
í d e m . • - :¡ i? 
.ídem de la octava Zona. .; , 
Guaída mayoir tercera jóomaicá:, 
í d e m . ' 7 . :", J( '•' 

Madrid, 22 de agosto de 1919. 
E l Inspector gene ra l , 

MIGUEL DEL GAMPO 

Modelo de proposición para las subastas dobles 

. Do? N . . . N . . . , vecino d e . . . , según oéinla personal número. . . dé la o íase . . . , enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL dé f a c í a . , i- de . . i último y de la^ oondicvpnes ̂  requisitosqWjse 

para la adjuadioión en pública subasta del aprovechamiento de..... del monte número . . . perteneciente al pueblo d e . s e compromete a su adquiáción, con estricta sujeción a los expresados ?eqr i iB i fe | s^7^ 

ciones, por la cantidad d e . . . (se consignará en pesetas y céntimos, advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese esa oantldad, escrita en letra, así como^toda aquella en que s^ a a ^ a 

guna cláusula). I ; : ( E . - ¿ 8 9 . ) 
(Feeha y firma del preponente.) 
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Ciernes 13 de agosten dg 1920y 

Aprovechauniento de pastos gratuitos que pueden real izarse durante el a ñ o 
• forestal vigente - A¿ 53-

Kíatro asi 
DTITO a i t . 
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100 
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124 

N O M B R E B E L M O N T E 

Dehesa. Boyal . . . r 

Fuen teangü i l a . . 
Fuente lámparas 
Dehesa Boyal. 
Dehesa Soto . . . . , 
Dehesa Eoblasco 
Dehesa Boya l . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m , . - t 
í d e m . . •« 
í d e m 
Valgallego 

Término jnunie ipal 
en que radica el monté 

Becerril de la S ie r ra . . . ; 
Bobledo de C h á v e l a . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cervera da B u i t r a g o . . . . 
Gascones 
P iñ i l l a del V a l l e . . . . . . . , 
P r a d e ñ a del R i n c ó n . . . . , 
Robledillo de la J a r a . . ' . . 
L a S e r r a d a . . . . 
S o m o s i e r r a . . . . . . . . . . . . 
T o r r e l a g u n a . . . . . . . . . . . 

Número y clase, de ganado queíse autoriza, 'â 

120 vocuno. ' ¡3 ¿ í» 
150 vacuno y.3Q ;iftayor.. *j 
200 vacunoi y 2 0 mayor . 
60 vacuno y 10 mayor . 
70 vacuno y 20 mayor . 
30 vacuno y 20. mayor . 
140 vacuno y 20 mayor- : 
200 .va'cano, . ' 
80 vacuno y 60 mayor. 
70 vacuno y 10 mayor, 
100 vacuno, 85 mayor y 15 menor . 

120 vacuno, 100 mayor .y 100 menor . 

Aprovechamiento de pastos comunales previo pago del 10 por 100 de su tasación 

Himer« del 
monta ea 

ti Mtilggo. NOMBRE DEL MONTE 

Oerca del Concejo. 
Los A t i l l o s . . . . . . . . 

Término municipal 
en que radica el monte 

Chozas de la S i e r r a . . 
Hoyo de Manzanares . 

N U M E R O Y; G L À 8 Ë D E G A N A D O ' 
q u e puede "hacer él aprovechamiento ; • 

100 lanar , 125 vacuno y 30 mayor . . : . . . . " . 
600 lanar, 400 cabrío, 3 0 v a c u n o y 26 <nayór. ; 

Tasación 

-Pesetas • 

2.000 
1.500 

oación jde las sánoiones que se esta
blecen ~fá la ley de Subsistencias y; 
disposiciones ¿ complementarias, sía 
perjiíicio'de Irresponsabilidad penal; 
en queÍÜLcurran. 

Lo qué comunico a V . S . , encargán
dole atmismotfémpo del más exacto 
cumplimiento: d% todo lo dispuesto, lo 
que se servirá nacer público mediante 
su itiseroión eh"el BOLETIÍ;- OFICIAL de 
la provincia y por cuantos;medios es
tén a su alcanoe, a fin de que llegue 

. rápidamente á ser Gondoidó por cuan-
; tas personas vienen obligadas a su ob
servancia. 

Dios guarde a V. S. muchos añor. 
Madrid, m de julio de 1920—E} Co
misario general, José María Méndez 
de T ígo . • 
Señor Q-obernador civil de la provin-

•'• oia de... " 

BANCO DE ESPASA 

Madrid, 2 de agosto de 1920.—El Inspector general, Campos. 
(E . -389 ) 

MINISTERI0_DE FOMENTO 

Comisaria general de subsistencias 

OIRCULAK 

Ampliando cuanto se determina 
en la disposición 6. a de la Real orden 
de 27 del corriente mes, está Comisa
ría general dé subsistencias "íj.a resuel
to lo siguiente: " 

1.° Todas las fábricas de harina 
existentes se considerarán divididas 
en dos? grupos. Se comprenden en el 
primero los molinos de piedra y las 
fábricas de cilindros cuya potenciali
dad o rendimiento sea inferior a 6,000 
quilogramos diarios, y en el segundo 
las restantes fábricas de harina. Las 
del primer grupo trabajarán bajo la 
inspección y vigilancia directa de los 
Ayuntamientos en cayos términos ra
diquen, sin que puedan destinar ha
rina para fuera de su respectivo tér
mino municipal, y las del segundo 
y aquellas del primero que así lo so
licitasen, por interesarles ia venta de 
harina fuera .del término municipal, 
trabajarán necesariamente sujetas al 
régimen de intervención que en esta 
circular se determina. 

2.° Los fabricantes, en el término 
de ocho días, remitirán a la Comisa
ría general de subsistencias una decla
ración jurada, por triplicado, en la 
que resulten debidamente detallados 
los elementos de fabricación que po
seen y cuantas circunstancias especia 
les concurran en ella. Llevarán en li
bros, ajustados a los.modelos de que 
tendrán conocimiento, las cuentas de 
cargo y data relativas a primeras ma
terias y productos elaborados, cuyos 
libros serán foliados y sellados con el 
de la fábrica y, además, rubricados por 
el Interventor^ quien estampará en la 
primera de sus hojas la diligencia de 
habilitación, fe

 :3 

3.° En un plazo de ocho días los 
sacos en que "circule la harina de pro
ducción nacional deberán ir provistos, 
como requisito indispensable para su 
circulación, de una precinta de valor 
de diez céntimos", que será suminis
trada por Jos Interventores de la Co
misaría general vde Subsistencias. A 
cada saooHle S00¿quilogramos se apli

cará la indicada precinta, quedando 
prohibido el envase de la harina en 
sacos de menor capacidad, así como su 
circulación. 

4.° JLos fabricantes entregarán al 
Interventor en cada visita que' éste 
haga a las fábricas un boletín en el 
que se expresen con relación al tiempo 
transcurrido desde la última visita 
realizada: ' 

1.°—Cantidad de trigo entrado en 
la fábrica. . ' •'-

2.°—Cantidad de 'trigo destina-do a 
la molturación. ••• 

3.° — Cantidad de harina produ
cida; y ; 

4.°—CantidaTd de harina salida para 
la vneta. 

El Interventor librará en el acto 
recibo de estos boletines y cada quince 
días comprobará sus datos coa la.S 
cuentas qué lleve el fabricante. Al 
propio tiempo hará el. Interventor là 
liquidación de las precintas consu
midas y su comprobación con la ha
rina vendida. 

B.° El importe de las precintas, 
cuyo valor será, según se dice, .de 
diez céntimos de peseta cada una, será 
satisfecho por los fabricantes,, loâ que 
solicitarán del Interventor respectivo 
la cantidad que necesiten para los 
quince días; siguientes. Los ingresos 
debidos à esta venta de precintas sé 
destinarán a sufragar los 'gastos ; que 
produzca la intervención de las fábri
cas. El personal que por orden d é l a 
Comisaría general de Subsistencias 
realice este servicio, irá siempre pro
visto de los documentos justificativos 
que le acrediten en el: desempeño ;dp 
su cargo; 

6.° Los; fabricantes : presentarán 
quincinalmenté a los Interventores 
los debidos comprobantes, que acredi
ten que l£s- harinas salidas dé sus fá
bricas han llegado a los destino que; 
consten en los libros. Estos compro* 
bantes consistirán, 6 en .una certifica
ción librada por el Alcalde de la lo
calidad de,destino o por el jefe de la 
estación, en la que conste la llegada 
do la mercancía, y que ésta ha sido 
retirada, siendo la primera certifica,', 
ción indispensable cuando se trate de 
localidades enclavadas en la zona es
pecial devigilanoiíi. 

. .7.° Queda terminantemente prohi
bido consignar en las facturas de ven-
:ta de harina concepto, alguao que no 
"sea la cantidad correspondiente,, el 
precio de 100 quilogramos y elimpor-
te total. Todas las reclamaciones mo
tivadas por"la calidad o precio de. las 
"harinas deben ser dirigidas al Iüter-
yéntor respectivo. : 

8i° Las.harinas elaboradas por las 
fabricas y molinos del grupo prime
ro, que deben trabajar bajo la inspec
ción y "vigilancia de los respectivos 
Ayuntamientos,.:deberán ir provistas 
en sus envases de las correspondien
tes precintas;:cuya liquidación se hará 
por cada Municipio en la forma deter
minada! debiendo asimismo' remitir .a 
la Comisaría- general; los boletines.a 
que se ha ho.eho referencia. 

9.° Los agricultores podrán mol
turar a maquila en las fáricas, medían
te su pago, viniendo obligados los fa
bricantes de harina a proporcionarles 
el "número de precintas' que néeesiten. 
Los trigos molturados en estas .condi
ciones deberán ser objeto de- asiento 
en los libros de molinería, pero ha
ciendo constar en él la forma en que 
han.sido molturados.: . ; , 
: .10.: Si algún J fabricante; por con
currir en su fábrica "circunscancias-es
peciales, estimase insuficienjté él miar-
gen de molturación que - determina la 
Real orden- de 27 del corriente y el 
cual se ha fijado otorgando una canti
dad-mínima como coste y beneficio in-. 
dustrial de molturación, de 3 pesetas 
para cada 10Q quilos, podrá solicitar 
de ios Interventores el que éstos, am
pliando, los datos - que posean; can 
aquéllos que.aporte .el fabricante; rsa-' 
licen .una información :que sirva de 
base á lo que posteriormente deba re
solver esta^Superiorid'ad, ; •'- ' 

Ningún fabricante podrá suspender 
"de modo continuo la molturación en 
su fábrica sin ponerlo en .conocimien
to; de esta Comisaría con : una ántíci;»" 
pación que no será en ningún caso de 
menos de quince días, y debiendo ade
más tener en su fábrica una existen-, 
cia de harina superior a la que pueda 
producir en diez días dé trabajo de 
máximo rendimiento, 

11. Toda infracción de las disposi
ciones' anteriores dará lugar a 1 a apli-

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 894.-222 de pese
tas nominales 1.000 en 4 por '100 In 
tenor,, expedido por este Estableci
miento en 14 de febrero de 1920, a fa
vor de doña Escolástica Díaz Moró, se 
anuncia al público por segunda vez, 
para que él que se crea con. derecho a 
redamar, lo verifique dentro del pla-
2 0 de dos meses a contar desde el día 
29.de julio, fecha de la primera inser
ción dé este-anúució en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL dé esta' provincia, según : de
termina elart. 6.° del Reglamento vi
gente dé este Banco, adv.irtiéndó que, 
transcurrido dicho plazo sin' reclama
ción dé tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando et primitivo, y que
dando -el Banco exento de. toda í es ' 
ponsftbilidad. 

. Madrid, 10 de agosto de 1920. 
El Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A,—571) 

RCO PAÑA 
Habiéndose estreviado el resguardo 

de depósito núm. 671.420 de pesetas 
nominales'26.000 en 4 por 100 Inte
rior expedido por este Establecimien-
'to en 7 de febrero de-1920 a favor de 
doñaRita G-qnzáles Cordoncillo) viu
da do Ve-lasco, se anuncia al público 
por segunda vez, para que el 'que se 
crea con derecho a reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos- meses a 
contar desde.el día 1.° de agosto, pri
mera fecha de la publicación de "este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid J BOLKTIN OFICIAL de 
•esta provincia séguti determina él ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de 
esté Bancoj ád'virtiéndó que,- transcu
rrido dich-o:plazq sin reclamación- dé 
tercero, s'a expedirá el cor-respondiente 
duplicado de dicho resguardó anulan : 

• do, el prinlitivo y quedando-el Bsnoo . 
e x e n t ó l e toda responsabilidad;: -

Madrid,12 de agosto dé 1920. 
El Vicesecretario, 

. Firmado. .- r 
"".'•'-'r "•-' """'•" (A¿—572) 


